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NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  PAÍSES BAJOS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:           

2. Organismo responsable:  Ministerio de Agricultura, Ordenación de la Naturaleza y Pesca

3. Productos abarcados (número de la partida arancelaria según se especifica en las listas
nacionales depositadas en la OMC.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el
número de partida de la ICS):  Bulbos de: nenúfares, rosas del azafrán, dalias, gladiolos,
jacintos, iris de Holanda, lirios, gamones blancos y tulipanes.

4. Título y número de páginas del documento notificado:  Reglamento de la PT sobre la
destrucción de los bulbos de flores en enfermedades, 1997, modificación 1997/1 y
modificación 1997/2.

5. Descripción del contenido:  El presente Reglamento, emitido por la Junta de
Comercialización de los Productos Hortícolas da más detalles respecto del punto II del
apéndice del artículo 2 del Reglamento CE 315/68, que, entre otras cosas, prescribe como
requisito mínimo que los productos estén libres de enfermedades.  Para llevar a la práctica
esta prescripción, en el Reglamento emitido por la Junta de Comercialización de los
Productos Hortícolas se estipula que determinados bulbos de flores deben retirarse del
mercado si están infectados con determinadas enfermedades transmisibles difíciles de
controlar.

6. Objetivo y razón de ser: El Reglamento tiene por objeto evitar que los bulbos de flores con
enfermedades formen focos de infecciones que puedan contaminar futuros cultivos.

7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [X].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, señálense, siempre que
sea posible, las desviaciones:           

8. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:

9. Fechas propuesta de adopción:  1º de noviembre de 1998

10. Fechas propuesta de entrada en vigor:  2 de noviembre de 1998

11. Fecha límite para la presentación de observaciones:  30 de octubre de 1998

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones: Servicio nacional de
información – Servicio de Información de la CE (SPS)

12. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [X] o dirección y número de
telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra institución:           


